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^ la Diputación Provincial.—Teléfono 1700-
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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con ti 

10 por 100 para amortización de empréstlt» 

Advertencias* — 1 .a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar da 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

-Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 
por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. .* s , 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anual*», 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas linea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. , v ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas¿con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe» 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MiiHisIraciÓD preflBclal 

Gobierne Gíni 
tó la p r o M a de León 

C I R C U L A R 
Vista la rectificación acordada por 

el Ayuntamiento de Ponferrada, so
bre Ja pensión de viudedad a favor 
de doña Delfina Ruíz Sáenz, viuda 
^1 que fue Inspector Municipal Par-
aacéutico, don Julián Febrel A l 
calde, quien prestó servicios en los 
Ayuntamientos de Ponferrada, Bo 
rrenes, San Esteban de Valdueza, 
Cubillos del Sil, Los Barrios de Sa-
*as, Priaranza del Bierzo y Molinase-
ca, todos ellos de esta provincia, y 
•demás en los de San Pedro Manri-
JÍ9e (Soria) y Villarroya de la Sierra. 
ÍZ&ragozj,^ y CUya rectificación con 
8|ste en el incremento que debe expe-
ttmentar la aludida pensión por apli-
cación de la resolución de la Direc-

j11 General de Administración Lo-
c*Ue 30 de Noviembre de 1959. 

Con esta fecha y en virtud de las 
aposiciones vigentes, he acordado 
crementar la repetida pensión y 

°ar de nupvo su prorrateo, y cu

yos Ayuntamientos que entran al 
mismo deberán satisfacer las canti
dades siguientes: 
Ayuntamiento de Ponferrada, abo

nará anualmente 1.003,11 pesetas, 
lo que resulta al mes 83,59 pesetas. 

Ayuntamiento de Borrenes, anual 
225,71 pesetas y mensual 18,80 pe
setas. 

Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza, anual 156,95 pesetas 
y mensual 13,07 pesetas. 

Ayuntamiento de Cubillos del Sil, 
anual 204,68 pesetas y mensual 
17,05 pesetas. 

Ayuntamiento de Los Barrios de Sa
las, anual 167,60 pesetas y men
sual 13,96 pesetas. 

Ayuntamiento de Priaranza del Bier
zo, anual 466,66 pesetas y men
sual 38.88 pesetas. 

Ayuntamiento de Molinaseca, anual 
305,15 pesetas y mensual 25,42 pe
setas. 

Ayuntamiento de San Pedro Manri
que (Soria), anual 1.650,10 pesetas 
y mensual 137,50 pesetas. 

Ayuntamiento de Villarroya de la 
Sierra (Zaragoza), anual 85,66 pese
tas y mensual 7,13 pesetas. 
Lo que hace un total de pensión 

anual de 4.265,62 pesetas y mensual 
355,40 pesetas. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 15 de Noviembre de 1960, 
E l Gobernador Civil, 

5287 Antonio Alvarez de Rementeria 

Enm DiDolacídn Provincial 
de LeéH 

A N U N C I O 
Habiendo sido aprobada en sesión 

de 29 de Julio últ imo la incoación 
del expediente oportuno para la de
volución de la fianza definitiva cons
tituida por ei Contratista adjudica
tario de las obras de derribo del an
tiguo Hospicio, D. Máximo Sánchez 
Alvarez, en cumplimiento del art. 88 
del Reglamento de Contratación de 

Jas Corporaciones Locales, se hace 
público a fin de que las personas 
interesadas que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza, por da
ños, perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes de trabajo 
o cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado 
de Intereses Generales de la Excelen
tísima Diputación Provincial, duran
te el plazo de quince días hábiles , 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 14 de Noviembre de 1960.— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 

5317 



lelatan de Obras Púüücas 
le la proiincia de Leda 

contra D. José María de la Sierra-
Casa Blanca, vecino de Ponferrada, 
por infracción del artículo 77 del De
creto de 20 de Octubre de 1938, se 
ha dictado con fecha 20 de Octubre 
próximo pasado un Acuerdo que co 
piado literalmente dice cdíno sigue: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. José M,a de la Sierra, de Ponferra-

ANUNCIO O F I C I A L 
D. Lucio Fernández Fernández y 

.otros, vecino de Piornedo (Cárme
nes) solicita autorización para colo
car una tubería por la margen dere-
cha de la C. L . de León a Collanzo, i da^a multa de ciea Pesetas * 
K m . 50 Hm. 8 y 9 a 3,50 m. del eje, 
en una longitud de 120 m., efectuán
dose un cruce en las proximidades 
del puente y otro en el Km. 50 Hm. 8, 
a fin de conducir aguas limpias des 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. José 
María de la Sierra, en ignorado pa
radero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

de la fuente del paraje «La Modosa» expido el presente en León, 
a los domicilios d é l o s peticionarios. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con 
la petición puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días, a partir de la publi
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Cármenes, único tér-

a dieci
séis de Noviembre de mil novecien
tos sesenta.—Daniel Zarzuelo. 5299 

o • 
O O - ; • 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 70 del año 1960 
seguido contra D. José María de la 
Sierra, vecino de Ponferrada, por in
fracción del artículo 77 del Decreto mino donde radican las obras, o 

en esta Jefatura, en la qué estará de de 20 de 0f̂ re de ̂ 38'se ^ d]c; 
maniñesto al público la instancia en tado con fecha 20 de Octubre del 
los días y horas hábiles de oficina, i a ñ o actual ua Acuerdo que copiado 

León. 16 de Noviembre de 1960.- literalmenfe dice corao s i^e: «Qae 
Él Ingeniero Jefe, (ilegible). I Prdce*Vf ̂  6 ^ P 0 * ^ * 1 don 
5239 Núm. 1450.-78,75 ptas. Jose M- de la Sierra. de Ponferrada. 

^ , i la sanción de doscientas pesetas.» 
« - , . r n _Í s « J nt i. - ! Y para que conste y sirva de noti-
leleiaCIÉPrOWBSialÉTrÉaW ficación en forma al expedientado 
Donu Daniel Zarzuelo Polo, Delegado D- José M.a de la Sierra, en ignorado 

Provincial de Trabajo de León, [ paradero, y para su publicación en 
Hace saber: Que en el expediente el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

de sanción núm. B7 del año actual expido el presente en León, a dieci-
seguido contra C^sa Cianea, vecino séis de Noviembre de mil novecien 
de Ponferrada, por infracción del ar- tos sesenta.—Daniel Zarzuelo! 5299 
tículo 77 del Decreto de 20 de Octu-1 o 0 o 
bre de 1938, se ha dictado con fecha Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
20 de Octubre próximo pasado un j Provincial de Trabajo de León, 
Acuerdo que copiado literalmente | Hace saber: Que en el expediente 
dice: «Que procede imponer e im-' de sanción número 71 del año ac-
pongo a Casa Blanca, de Ponferrada, 
la multa de cien pesetas.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado Casa Blan
ca, en ignorado paradero, y para su 

tual seguido contra D. José M.a de la 
Sierra Casa Blanca, vecino de Pon-
ferrada, se ha dictado con fecha 20 
de Octubre próximo pasado un Acuer 
do que copiado literalmente dice: 

publ icación en el BOLETÍN OFICIAL «Q116 procede imponer e impongo a 
de la provincia, expido el presente D' José M a de Ia Sierra, de Ponfe-
en León, a dieciséis de Noviembre rrada' la « a n d ó n de cien pesetas.» 
de mil novecientos sesenta.— Daniel ' Y Para ^ sirva de notificación 
Zarzuelo, 5299 en forma al expedientado D. José 

o ! M,a de la Sierra, en ignorado parade-
• 0 I ro, y para su publicación en el Bo 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado LETIN OFICIAL de la provincia, expi 
Provineial de Trabajo de León, j do el presente en León, a dieciséis 
Hace saber: Que en el expediente de Noviembre de mil novecientos se 

de sanción núm. 68 de 1960 seguido senta.—Daniel Zarzuelo. 5299 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegad^ 
Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 64 del año actual 
seguido contra Casa Blanca, de POQ, 
ferrada, por infracción del artícu
lo 77 del Decreto de 20 de Octubre 
de 1938; se ha dictado con fecha 
20 de Octubre próximo pasado un 
Acuerdo que copiado literalmente 
dice: «Que procede imponer e im. 
pongo a Casa Blanca, de Ponferra
da, la multa de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado Casa Bian-
ca, en ignorado paradero, y pará su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en León, a dieciséis de Noviembre de 
mil novecientos sesenta. — Daniel 
Zarzuelo. - 5299 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber:-Que en el expediente 

de sanción núm. 63 del año actual, 
seguido contra D. José María de la 
Sierra Casa Blanca, vecino de Pon-
ferrada, por infracción de lo dis
puesto en el artículo 77 del Decreto 
de 20 de Octubre de 1938, se ha dic
tado con facha 20 de Octubre próxi
mo pasado un acuerdo que, copiado 
literalmente, dice: «Qtie procede im
poner e impongo a D. José María de 
la Sierra, de Ponferrada, la multa de 
cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. José 
María de la Sierra, en ignorado pa-
radero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a dieciséis 
de Noviembre^de mil novecientos 
sesenta.—Daniel Zarzuelo. 5299 

liniDUtracíóB mimitipí 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Habiéndose acordado por el Ay1^' 

tamiento Pleno, propuestas de habí" 
litación y suplementos de crédito por 
medio de transferencias, correspo1)' 
dientes al presupuesto ordinario v1' 
gente, por pesetas, respeetivameDte: 
255.000 y 698.775,76, se expone 
público para reclamaciones, en 
Intervención de esta municipal'"8 ' 
durante el plazo de quince días, c 



arreglo a lo dispuesto en la legisla
ción vigente. 
• Ponferrada, a 19 de Noviembre 

de 1960.-El Alcalde, (ilegible). 5297 

Entidades menores 
„ Junta Vecinal de Villabaena 

Se convoca a Junta General para el 
dia veinticinco del próximo Diciem
bre, a las once de la mañana en pri
mera convocatoria, y media hora 
más tarde en segunda, en el local de 
la Casa Concejo de esta localidad, a 
todos los • regantes y ^usuarios de la 
presa de la «Furruxa», de Villabue-
tta, para tratar y acordar las bases a 
que han de ajustarse las Ordenanzas 
y Reglamentos que regirán la Comu
nidad de Regantes, así como para el 
nombramiento de la correspondien
te Comisión reglamentaria. 

Villabuena, a 16 de Noviembre 
de 1960. -El Presidente, Teolindo 
Gonáiez. 
5263 Núm. 1458.-44.65 ptas. 

Junta Vecinal de Ambasaguas 
Se encuentran de-nranifíesto en la 

Secretaría de esta Junta, los presu
puestos ordinario paqi el año 1961, 
así como la parte acordada en Con 
cejo del día 20 del mes en curso, so
bre la cantidad para el arreglo de 
las Escuelas des; niños y niñas; así 
mismo se exponen las ordenanzas de 
uso tradicional sobre prestación per* 
^onal y de transportes, todo ello por 
plazo hábil de quince días. 

Ambasaguas, a 21 de Noviembre 
de 1960 . — E l PresidenteT Isaías 
Sayón. 5309 

iiistracieir jostísit 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
num. uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

86 siguen autos de juicio ejecutivo, 
* Estancia de> don Juan Fracisco 

0nce López, vecino de León, repre-
J^tado por el Procurador don José 

uñi2, contra don Luis Alvarez Já-
ez. vecino de Ponferrada, sobre 

Pago de 2,147 pesetas de principal. 
f r e s e s y costas, en los cuales se ha 

0rdado sacar a pública subasta, 
Por primera vez, término de ocho 

días y por el precio en que pericial
mente fueron valorados, los bienes 
siguientes: 

Una máquina cepilladora, marca 
«Alsina»; de sierra circular, con mo
tor eléctrico de 3 HP., valorada en 
nueve mil-pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día dieci
siete de Diciembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores que, para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y que no 
sé admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo. 

Dado en León, a diez de Noviem
bre de mil novecientos sesenta.— 
Mariano Rajoy.—El Secretario> (ile
gible). 
5284 Núm. 1451—99,75 ptas. 

o , 
o o 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de 1.a Instancia núme
ro uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de «S. A. Mon
tajes Eléctricos», de León, entidad 
representada por el Procurador don Í 
José Muñiz Alique, contra D. Angel 
Chamorro Chamorro, vecino de V i 
llar del Yermo, en situación de re
beldía, sobre pago de 12.000 pesetas 
de principal, más intereses y costas, 
en cuyo procedimiento he acordado 
sacar a pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, los bienes 
inmuebles embargados a dicho deu
dor, sin suplir previamente la falta 
de títulos. 

Bienes objeto de subasta: 
«Finca rústica, situada en término 

de Villar del Yermo, Municipio de 
Bercianos del Páramo, de una hec
tárea, diez áreas y setenta y ocho 
centiáreas, al pago de Carrevalencia, 
linda: por el Norte, camino de Va
lencia de Don Juan; Sur, Eloy Coli
nas; Este, el mismo, y Oeste, Salva
dor Colinas o Víctor Fernández, an
tes Félix Chamorro. Valorada en 
treinta y seis mil pesetas». 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día veintiocho de 
Diciembre próximo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y se pre

viene a los licitadores que para po-
der tomar parte en el mismo, debe
rán consignar previamente en la me
sa destinada al efecto, el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; 
que las cargas anteriores y preferen
tes ai crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentesi sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y 
que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a diez 
y ocho de Noviembre de mil nove
cientos sesenta.—Mariano R joy So
bredo.—El Secretario, A. Toríces. 
5283 Núm. 1452.-136.50 ptas; 

Juzgado de Instrucción número 2 
de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
núm. 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Industrias Loma, 
S. L.», de León, contra don Antonio 
Martín Aranda, vecino de Bolaños 
de Calatrava, en reclamación de 
33.625 pesetas de principal, 9.000 más 
para costas, en los que se acordó sa
car a pública subasta,; por primera 
vez, término de veinte días y precio 
de su tasación, los siguientes bienes: 

L a midad intelectual y proindivisa 
con don Tomás Vidal Fernández, de 
una tierra, hoy destinada a solar para 
edificar, radicante en el término de 
Bolaños y al sitio del Rollo ojCarrete-
ra de Almagro; tiene una superficie 
de una hectárea, veintinueve áreas y 
cincuenta y tres y media centiáreas, 
equivalente a doce mil novecientos 
cincuenta y tres metros cincuenta 
centímetros cuadrados; linda: por la 
izquierda entrando o Este, con por
ciones de la finca primitiva, de la 
que han sido segregados, que hoy 
constituyen casa de Eloísa González 
Coca y solar de José Medina Nava
rro", y además con calle Nueva, de
nominada hoy de Fernando III , tam
bién segregada de dicho predio a fa
vor del Ayuntamiento 'de B alanos ̂  
pendiente de formalización en cuan
to a la correspondiente escritura; por 
la derecha u Oeste, con la zanja de 
Pellejero; por el fondo 9 espalda, o 
Sur, con la carretera de Manzanares, 
y al frente o Norte, con la carretera 
de Almagro, hoy calle del mismo 
nombre, con la casa mencionada de 



Eloísa González Coca y con los sola
res segregados y vendidos a José y 
Vicente Medina Navarro, y a Fran
cisco del Valle Almansa. 

Corresponde a dicho demandado 
la mitad intelectual y proindivisa 
descrita, a virtud de compraventa 
otorgada en escritura pública ante 
el Notario de Almagro don Eladio 
Barrueco Rodríguez, con fecha 30 de 
Octubre de 1950, por doña Fernanda 
Maroto Levieja, bajo el número 430, 
cuya copia expedida en 8 de Noviem
bre de dicho año, aparece haberse 
abonado los derechos reales y la nota 
de haber sido inscrito en el Registro 
de la Propiedad del partido al folio 
208 del tomo 88 del archivo 9 del 
Ayuntamiento de Bolaños, finca nú-

<• mero 1160, inscripción 1.a, con fecha 
29 de Marzo de 1951. 

Valorada dicha mitad - propiedad 
del demandado en noventa mil pe
setas. 

Para el acto de subasta que tendrá 
lugar doblé y s imultáneamente en 
este Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León y del de igual 
clasedeAlmagro. se ha señalado el 
día 10 de Enero de 1961, a las doce 
horas de su mañana, previniendo a 
los licitadores que, para tomar parte 
en la misma, habrán de consignar 
previamente en las mesas de los Juz
gados referidos el 10 por lOOÍ de di
cho avalúo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo y se hará la adju
dicación al mejor postor que resulte 
de ambas subastas, cumpliéndose, en 
otro caso, lo prevenido en la Ley; los 
títulos de propiedad han sido suplí-
dos por la certificación de cargas 
unida a los autos y que podrán exa
minar los licitadores, sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros; las 
cargas o gravámenes que pesaren so
bre dicho inmueble, quedarán sub
sistentes, y el rematante se subroga 
en ellas, pudiéndose hacer la subasta 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a dieciséis de No
viembre de mil novecientos sesesta. 
Carlos de la Vega.—El Secretario, 
Francisco Martínez. 
5238 Núm. 1449.—259,90 ptas. 

Juzgado Municipal número 9 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

. n ú m . 230 de 1960. ha recaído la si
guiente resolución, cuyo encabeza' 
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a siete de Noviembre de mil nove
cientos sesenta. E l Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal nú 
mero dos de la misma, visto el prece
dente juicio de faltas núm. 230 de 
1960, contra Lucio Palmier Cañón 
y Delfína Cañón Rodríguez. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a los denunciados 
Lucio Palmier Cañón y Delfina Ca
ñón Rodríguez dé la falta de lesiones, 
que se le imputaba, declarando de 
oficio las costas causadas.—Así defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Siró Fer
nández Robles.—Rubricado. 

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original. Y para 
que conste y sirva de notificación al 
denunciante Felipe Ramos Pastor, 
en ignorado paradero, expido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Juez, 
que firmo, rubrico y sello en^León, 
a dieciséis de Noviembre de mil no-
vecíentos sesenta.—A. Chicote.—Vis
to bueno: E l Juez Municipal núm. 2, 
Siró Fernández Robles 5280 

RequisitoFia 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Víctor Venancio Geste Cano, hijo 
de Venancio y de Ana Adela, de 23 
años de edad, de estado soltero, ve
cino que fue de esta ciudad, natural 
de Chiclana de Segura (Jaén), cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla ocho días de arresto que 
le resultan impuestos en juicio de 
faltas núm. 162 de 1960, por hurto; 
poniéndolo , caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado Municipal 
número dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León, a diecisiete de No
viembre de mil novecientos sesenta. 
E l Juez Municipal n ú m 2, Siró Fer
n á n d e z . - É l Secretario, A. Chicote. 

5275 

Anuncios particulares 

casa del pueblo para la elección de 
Vicepresidente, dos Vocales y (j0s 
Suplentes de Jurado de Riegos, y dar 
a conocer las cuentas del segundo 
semestre del año 1960, como deter
mina el Reglamento. 

De no asistir número suficiente se 
celebrará la Junta el día 18 en se
gunda convocatoria a la misma hora 
y sitio. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Veguellina de Orbigo, 16 de No
viembre de 1960. — E l Presidente, 
Bienvenido Gordón. 
5241 Núm. 1446.-55,15 ptag. 

Sindicato de Riegos de Veguellina 
de Orbigo 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los partícipes de este 
Sindicato, para el día 11 de Diciem
bre, a las 11 de la mañana, en la 

Sociedal le Socorros Hirióos 
«El Amparo» 

Se convoca a Junta general que 
tendrá lugar el día 26 de Noviembre 
en su domicilo, Fernando G. ftegue-
ral, n ú m . 8, a las 16,30 de la tarde^ 
en primera convocatoria, y a las 17, 
en segunda, para tratar el siguiente 

O R D E N D E L DIA 
1. ° Lectura y aprobación del acta 

anterior. 
2. ° Lectura y aprobación de las 

cuentas. 
3. °' Ruegos, preguntas y proposi

ciones. 
4. * Elección para la Junta inter

ventora. 
León, 14 de Noviembre de 1980.— 

E l Presidente, Félix Urruchi. — E l 
Secretario, Alejandro Carrión. 
5163 Núm. 1454.-52,50 ptas. 

Comnaídad de Reíanlos de Saoli 
Oíala i Sanlíbánez del Porma 

Se convoca a Junta General de 
regantes y usuarios, para el dia 27 
de Diciembre próximo, a las once de 
la mañana en primera convocatoria, 
y doce en segunda, en la Casa Con
cejo de Santibáñez del Porma, para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1.0-Lectura del acta anterior y d« 
la Memoria semestral. 

2. ° . - A p r o b a c i ó n de Presupuestos 
de ingresos y gastos para el 
año próximo de 1961. 

3. #.—Renovación y elección dejos 
cargos de dos vocales del Sin* 
dicato y uno del Jurado de 
Riegos. 

4. °.—Ruegos y preguntas. 
Santibáñez. 21 de Noviembre 

1960.-E1 Presidente, Adolfo Peiaez-
530* Núm. 1455.-65,15 pta»-
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